
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Nini Paola Medina 
Rodriguez, Geraldin 
Isabel Jimenez Garcia

16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220087000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial  
Villatarel 

Clara Ines Thalliens 16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Mirador Del Mar Il

Julieth Del Carmen 
Gomez Torres

16/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Reanúdar El 
Proceso, El Cual Se 
Encontraba Suspendido 
Por Auto De Fecha 04 De 
Mayo De 2022

08001418902220220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Luis Anillo Caro   16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Luis Anillo Caro   16/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac

Otros Demandados, 
Willian  Villanueva Toro

16/11/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda En Contra Del 
Demandado Señor Gabriel 
Antonio Villanueva Toro 
(Qepd).

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3938f7af-65e9-4303-bd4d-8b77c2fb33f1

Número de Registros: 14
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08001418902220210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Victor Jesus Alba 
Mantilla

16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Ordena 
Requerir Al Pagador 
Colpensiones, Para Que 
En El Término De Tres (03) 
Días, Contados A Partir De 
La Notificación Que Se Le 
Hiciere De Esta 
Providencia, Informe A 
Este Despacho Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Dado Cumplimiento A 
La Orden Impartida

08001418902220220027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daymer Rafael Tapias 
Yepez

Deiber David Rangel 
Salgado, Sin Otro 
Demandado., Jose 
Manuel Hurtado 
Hernandez

16/11/2022 Auto Decide - Aceptar La 
Renuncia Del Poder 
Conferido Al Doctor José 
Moreno Gutiérrez

08001418902220190039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio New Port Angela  Rodriguez 
Aguilar Y Otros

16/11/2022 Auto Ordena - Realizar 
Control De Legalidad A 
Efectos De Sanear La Falta 
De Fijación En Lista Y 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3938f7af-65e9-4303-bd4d-8b77c2fb33f1

Número de Registros: 14
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Resolución Del Recurso De 
Reposición Presentado Por 
Los Demandados Angela 
María Rodríguez Aguilar E 
Ivan José Rodríguez 
Aguilar. Ordenar Correr 
Traslado Al Ejecutante Por 
El Término De Tres (03) 
Días Del Recurso En 
Comento, Rechazar De 
Plano, El Recurso De 
Reposición Presentado Por 
Oscar Rodríguez Aguilar, 
Marco Antonio Rodríguez 
Aguilar, Téngase A Sergio 
Castañeda Fernández 
Como Apoderado De Oscar 
Rodríguez Aguilar, Marco 
Antonio Rodríguez Aguilar, 
Angela María Rodríguez 
Aguilar, Ivan José 
Rodríguez Aguilar Téngase 
Notificados Por Conducta 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Concluyente A Los 
Demandados Angela María 
Rodríguez Aguilar, E Ivan 
José Rodríguez Aguilar

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

German Gustavo Guette 
Reales

Delia  Ramirez De 
Maldonado

16/11/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado De Las 
Excepciones Planteadas 
Por La Parte Demandada 
Delia Ramírez De 
Maldonado, A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Diez (10) Días, 
Téngase A Los 
Demandados, Notificados 
Por Conducta Concluyente. 
Téngase A Lucia Margarita 
Diaz De Luque, Como 
Apoderada De Delia 
Ramírez De Maldonado, 
Tengase A Giovanni Pardo 
Cortina Como Apoderado 
De Alberto Ramón 
Maldonado Ramírez,

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220074000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Martha  Sandoval De 
Castro

16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Libia Del Carmen Paba 
Sierra, Elba Francisca 
Pava Sierra

16/11/2022 Auto Ordena - Reanúdar El 
Proceso, El Cual Se 
Encontraba Suspendido 
Por Auto De Fecha 27 
Deseptiembre De 2021

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220042100 Verbales De 
Minima Cuantia

Angela Maria Bonell 
Reyes

Otros Demandados, 
Efrain Candelario Angel 
Cerro, Sandra Milena 
Rueda De La Hoz

16/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Ordena 
Abstenerse El Despacho 
En Acceder A La Solicitud 
De Emplazamiento, 
Requeriere Al Demandante 
Para Que Dentro De Los 
30 Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado German 
Cárdenas, So Pena De 
Desistimiento Tácito. 
Téngase Por Notificados A 
Los Demandados Sandra 
Milena Rueda De La Hoz Y 
Efraín Ángel Cerro,

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210065300 Verbales De 
Minima Cuantia

Integraseo S.A.S. Banco De Occidente 16/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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